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ASUNTO Por secretaria del juzgado, se ordena requerir precisión 

del Centro de Servicios Administrativos Civil Familia de 

Bogotá, previo resolver solicitud del demandado. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo atender la solicitud de la parte demandada1, se dispone por la Secretaría del 
Despacho, requerir al Centro de Servicios Administrativos Civil Familia – Bogotá2, para 
que precise el trámite dispuesto para la recepción los despachos comisorios que son 
generados por los juzgados Civiles, Laborales de Familia de distritos judiciales 
diferentes a la ciudad de Bogotá, como es el caso que nos ocupa. 

Lo anterior, obedece a que la Circular CSJBTC23-9 del 10 de febrero de 2023 proferida 

por el Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Bogotá3, y en la que se soporta aquel centro de servicios para exigir el 

diligenciamiento del formulario de trámites de apoyo de reparto, se regula sólo para 

las actuaciones proferidas por los juzgados Civiles, Laborales de Familia de Bogotá, y 

no para el resto del País. 

     CÚMPLASE, 
 

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.Ch. 

 

 
1 Archivo digital No.87. 
2 Archivos digitales No.86. 
3 Archivo digital No.86.1. 
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